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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de la Ciudad de México
Presente

Ç/qu,<xo

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica delPoder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio AT ISP 1357 12022 de f echa 22 de diciembre de 2022,

signado por [a Secretaria Particular de la Alcaldesa en Tlalpan, [a Mtra. Sandra Zamudio Arciga,

mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de Lourdes

Paz Reyes y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada e[ día ].7 de

n oviem bre de 2022, med ia nte el si m i [a r M D P POSA/C SP I 7851 12A22.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gil González
d i reccio n ge ne ra lj u rid icarôcd mx. gob. mx

d de México, a 30 de dicienrbre de2022

561ûGJyEL/RPAI¡ llAlc | 00Lz?3 | 2a22

Con fundamento en elartículo L9 fracción V del
Reglamento lnterior deI Poder Ejecutivo y de [a

Administración Púbtica de [a Ciudad de México,

firma por ausencia el Mtro. Federico
Martínez Torres, Director de Entace, Anátisis

c.c.c.e.p. Mtra. Sandra zanìudio Arciga, Secretaria Particular de la Alcalclesa en Tlalpan.

Gob de

Legislativos de la

la Ciudad de México.

1 0 ËNE 2023
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Aot¡v¡dad ,: Nombrþ dgl Sorv¡dor Púþl¡oo ,, ,,. GâtlO ,;: i: :.

Revlsó Lic, Nayelr olarz uraz Subdkectora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislativo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno L€ón Admin¡stratìvo Especializado L
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DIRËCCION GENERAL
JURfDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

Ciudad de México a 22 de diciembre de 2022

Ar/sP/ 35? t2o2z

Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo
^..,"uÞJld)Recreroo ron l3: Zç

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIt GONZALÊZ
DrREcroR GENERAT- ¡unÍorco y DE ENLACE LEGISLATTvo
DE LA sEcRETAnie or coBIERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/II/0031812022, relacionado con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Primero,- 5e exhofta a las 76 alcaldías, sobre las atribuciones de las personas

titulares de las alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y

seruicios públicos; asimismq que se lleve a cabo una constante inspección que

garantice las condiciones óptimas del equipamiento y mohiliario urbano de

nuestra capital y de esta forma evitar accidentes desafoftunados y pérdidas de

vidas humanas, oficio MDPPOSA/CSP/ 1857/ 2022" (sic).

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y de

conformidad con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de

Tlalpan, esta Secretaría Particular a mi cargo, tiene a bien dar respuesta a lo solicitado en

el exhorto que nos ocupa. Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio

ATlDPCl2LB3lEAl246l2022, suscrito por el Director de Protección Civil de esta

demarcación, en donde informa que se realizan trabajos con las instituciones que atienden

et tema de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos. En consecuencia, se

Plaza de la Constituc-ión no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P.'140Û0, Alcaldía Tlt*pan
lel. (55) 56 55 5û 87, (55) 56 55 6t 2.4

TLALPAN, GRAHDE COMO SU GEHTE
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implementan acciones determinadas y enfocadas hacia la prevención y mitigación de los

riesgos, a través de los siguientes trabajos:

o Atención a las solicitudes ciudadanas, ingresadas para la revisión del equipamiento

urbano.

o Elaborar opiniones técnicas en materia de protección civil como al equipamiento y

mobilíario urbano de esta demarcación.

. Atención de las emergencias repoftadas y relacionadas con ausencia de coladera o

rejillas, acordonando dicho lugar y emitiendo reporte al área competente.

Sin más por el momento, hago propicia la rle un cordial saludo.

AT

Sandra Zamudio
ria Particular de la

Alcaldesa en Tlalpan

C.c.p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - para su conocimiento.
Mtro, Martí Batres Guadarrama. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Direct¡va del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocimiento,
Ismael Alonso de Lucio Orendain. - Coordinador de Asesores. - Para su conocimiento,
Diego Joacyr Gallegos Romero.- Director de Protección Civil.- Para su conocim¡ento.
Mtro. Aurelio Alfredo Reyes Garcí.- Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno.- Para su conoc¡miento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conoclm¡ento y en atención al volante de turno 22-OO542t

,rJtry;:Ïs 
chávez'- Asesor'þ'! Para su conocimiento

n para envr

MEN

Plazade la Constitución no. 1, Col. Tlalpan Centro, C.P. 14000, Alcaldía Tlalpan
]þt. (55) Sô 55 50 87, (55) 56 55 60 24
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M'RA. ALFA ELTANA coruznu=z tvtr\GALr-At{ES /l I tï.i3.ii'.^
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En atención al particular AT/SP/30512A22 y relacionado con €

søoa.lyeupnlcbDgx/luoo3lgt2o22, rliriç¡ido a esta Alcaldía, mediante el cual,

hace de ôonocimiento el punto de Acuercl': de l.Jrgente y Obvia Resoluci{:n aprobado'

que a la letra dice:

fiiudad de México, a 09 de diciembre de 2A?-2

AT/D PC/2 I S 3/[:A/24 61 2022

¡Asunto: Atención al punto de Êicuerdcl

"Primero. - Se exhorta a las 1tî atcaldías, sobre las atribuciones
de las persCInas titulares de $as alcaldías erl materia de ot¡ra

pública, desarrotlo urbano y servicios púlb[ic6s; asimismo! que

ie lleve a cabo una constar'¡trl inspección iqr¡e garantice las

ããnO¡"¡ones óptümas del eqr.lipanriento y mohiliario unbano de

nuestra capiiaü y 'de esta forma evitar accidentes

desafortunados y pérdidas . de vidas humanas, ofiçi'o

MDPPOSA/CSP/1 857/2022." (s*ic)

,/ Atender las solicituder; de los Ciudadanos, ingresac!as a est¿t Direc<lií:rt

relacionadas con la revisiÓn de

Al respecto, me permito informar que esta A'lcaldía de Tlalpan y de acuerdo con las

atribuöiones de esta Direcciórr de Protección Civil, se informa que únicamente se

hr."n trabajos coadyuvados con las lnstituciones en de obra públic¡r, desarrofla

urbano y reri.io* públicos, es por ello que se implementan acciones deferrrinadas' y

enfocadas hacia la prevención, las cuales son:

DMHG/lcgÈ Calle 12 Oriente S/N Ësquina tlenito Juárez, Colonia Toilello Guerra,

Atcaldía Tlalpan, c.P, 14050, Teléfono li6 5486 1 549 - 55 5486 1 650 - 55 8758 6494
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,/ Elaborar Opiniones técnicas err rnateria de protección civil al ecluipamiento y
mobiliario urbrano de esta Alcatdía.

,/ Se atienden las ernergencias reportadas y relacionadas con ausencia cle coladç:rrr
o rejillas, acordonando dlcho lugar y emitiendo reporte al área cornpetente.

Es importante mencionar que esta Dirección de Protección Civil, mantiene coordinación
con las áreas competentes, con la 'finalidad de establecer acciones preventivas y d*r
mitigación para salvaguardar la vida de las per$onas, sus bienes V el entorno.

Sin otro particular, aprovecho la oporturridad pilra enviarle un cordial saludo

ATEN'fAMEf..!TF"

ROMERO
ECCtét\ü CtVtL

En atención alVolante 22-005421

Folio interno.2180

æ-æjftFrqffi 1r'úf{,tts**rtrr t{-r, {¡arr r¡tk.¡s.

DJGR/DMHG/lqr* Calle 12 Oriente S/N Esquina Benito Juárez, Colonia Toriello Guerra,
Alcaldía Tlalpan, C,P. 14050, Teléfono 55 5486 1 549 - 55 5486 1 650 - 55 8758 6494
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Ggordinacién de l\sesores

*"=ãæ,.|w Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, diciembre 08, 2022
Oficio No.: AT/DGAJG/ 3? 83 t2022

MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE.

Me refiero al similar identificado con el alfanumérico AT/SP130512022, de fecha cinco de

diciembre del año en curso, a través del cual hace de nuestro conocimiento el oficio

SG/DGJyEL/PA/CCDMX/||/0031812022, firmado por el Director General Jurídico y de Enlace

Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, Lic. Marcos Alejandro Gil

Gonzâlez: por medio del que hace de nuestro conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y

Obvia Resolución, aprobado en su sesión celebrada el día diecisiete de noviembre de dos mil

veintidós, que a la letra dice:

"lJnico. - Se exhorta de manera respefuosa, a laspersonas titulares de tas 16

alcaldías de la Ciudad de Méxic.o, a que en el ámbito de sus atribuciones realicen

las acciones pertinenfes a efecto de dar cabal,.cumplimíe:nto a lo establecido en el

artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías de Ia Ciudad de México sobre /as
,r\ r¡ iì tr Éi, ¡ 

\

atribuciones de las personas titulares de /as alcaldías en materia de obra pública,

desarrollo urbano y seruicios urbanos; asimismo, se lleve a cabo una constante

inspección que garantice las condiciones óptimas del equipamiento y et mobiliario

urbano de nuestra capital y de esta forma evitar accidentes

pérdidas de vidas humanas." Sic

Plaza de la Constitución No. 1, colonia Tlalpan Centro
Teléfonos 5555732195 y 5556559162
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Al respecto,'ie informo que las funciones asignadas a la Jefatura de Unidad Departamental de

Tianguis y Vía Pública, en el ManualAdministrativo, con número de registro MA-021260122-OPA-

TLP11/010819, se refieren sustancialmente a ejecutar el controly ordenamiento del comercio en

la vía pública para garantizar el libre tránsito peatonal y vehicular en condiciones de seguridad;

y que de la lectura de todas las fracciones del artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la

Ciudad de México, se refieren obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, es decir, a la

construcción, rehabilitación, mantenimiento y verificación, materias en las que no contamos con

atribuciones.

Sin otro particular, le envío un ial saludo

ATENTA ENTE
EL TOR GEN

tcos Y

Volante: 22-005421,

E tco
ALPAN

V DË 00ffEqi
C.c.p. Mtra. Sandra - Secretarfa Particulár de Alcaldesa. Para su conocimiento.

Lic. Josué Chávez Garcfa. - Director de Gobierno y Vfa Ptiblica. - TDDGVP/152812022
Delgado Gutiérrez. - Jefe de la Unidad Departamental de Tianguis y Vla Ptiblica. -Folio 130212022.

ALPAN
lole

DÊ LA CIU

ALDf

Plaza de la Constitución No. 1, colonia Tlalpan Centro
Teléfonos 5555732195 y 5556559162

TLALPAN, GRANÞE CC)MO SU GENTE
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Tlalpan, Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2022

Ar/sP/ 305 no22

Mtro. Aurelio Alfredo Reyes GarcÍa
Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno.

Dirección de Protección Givil

Presente
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo
al presente, oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/11/00318t2022, remitido por el Lic. Marcos
Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México; en el cual, se hace de conocimiento
el Punto de Acuerdo de urgente y obvia Resolución, que a la letra dice:

Primero.- Se exhorta a las 16 alcaldías, sobre las atribuciones de las personas
titulares de las alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y
servicios públicos; asimismo, que se lleve a cabo una constante inspección que
garantice las condiciones óptimas del equipamiento y mobiliario urbano de
nuestra capital y de esta forma evitar accidentes desafortunados y pérdídas de
vidas humanas, oficio MDPPOSA/CSp/1 gS7 l2O2Z.

Al respecto, le solicito que en un tÉrmino de cinco digg, contados a partir de la
recepciÓn del presente, se sirva enviar la respuesta, indicando el número de folio que
aparece al final de este oficio. Es importante aclarar, que las respuestas deben
dirigirse a la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, para su revisión
y seguimiento.

fî)

Æ*nw

ûn t,'
'/2 -Z z-

?.: 2r/ --
Plaza de Ia Constitución No. l, Col, Tlalpan CentroAlcaldíaTIarpan,c.p. r4000, 1'eréf'ono555ó556024-coimutador54SJ1500 cxt.22o3
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Sin más Bor el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamen

Mtra. Sandra Zamudio Arc
Secretaria Particular de I

Alcaldesa en Tlalpan

Fecha Máxima de Entrega: LSlL2l2O22
C.C,P. Mtra. Vlaney Montserrat Baut¡sta Mendota.
C.C.P. Coordinaclón de Asesores,

a

;;ì#Imffi
AEGM/szA/rrf

Plaza de la Constitución No, I, Col. Tlalpan Centro
Alcaldía'l'lalrran, C.P. 14000, T'eléf'ono 5556556024 - Conmutador 54831500 ext.2203
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Ciudad de México, a23 de noviembre de2022
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Mtra. Alfa Eliana
Alcaldesa en Tlalpan
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I, inciso B) y SS,
fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de
Ia Ciudad de México; me permito remitirle, para su atención, el oficio MDPPOSA/ CSp /IBS7 /Z0ZZ,
suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,
mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el
día tT de noviembre de2022,por el que:

tJnico.- Se exhorta, de manera respetuosa, a las personas titulares de las 16 atcaldlas de ta
Ciudad de Méxicq a que en el ámbito de sus atribuciones realicen las acciones pertinentes a
efecto de dar cabal cumplimiento a Io establecido en el artlculo 42 de ta tey Orgínica de
Alcaldlas de la Ciudad de México sobre las atribuciones de las personas titulares de las alcaldfas
en materÍa de obra pública, desarrollo urbano y servicios ptiblicos; asimismo, que se lleve a cabo
una constante inspección que garantice las' condiciones óptimas del equipamiento y el
mobiliario urbano de nuestra capitat y de esta forma evitar accidentes desafortunaão, y
pérdidas de vidas humanas.

Sin otro para cualquier aclaración e información adicionaì que
estime

Legislativo
de la

de la Ciudad de México, para su conocimiento,

p¡so 2, colonia centro,
CIUDAD ll'INOVACIORA y Dþ,

DHRECHOS i NTIESTR'(I CASA

En mérito de lo anterior, le ruego atentamente que la respuesta sea remitida a esta área en un plazo
no mayor a los de 60 días naturales establecidos en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la
Constitución Polltica de la Ciudad de México y 2L de la Ley orgánica del Congreso de la Ciudad de
México.
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coNGRESo DE LA ctuDAD pr uÉxtco
MESA DIRECTIVA

PRIMER PERIoDo ORDINARIO DEL SEGUNDO NÑO DE EJERCICIO
¡T LSG¡SLATURA

Palacio Legislativo de Donceles, a 17 de noviembre de 2022.
M DPPOSA/CS P/1 857/2022.

MTRo. unnrf BATRES cUADARRAMA
SEcRETARTo DE coBrERNo DE LA cruDAD oe uÉxco
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artlculos 13, fracción XV,21, párrafo segundo
y 32, fracciones Xl y Ð(Xl, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en
relación con el artlculo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me
permito hacer de su conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la
sesión celebrada en la fecha citada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Único.- Se exhorta, de manera respetuosa, a las personas titulares de las 16 alcaldlas
de la Ciudad de México, a que en el ámbito de sus atribuciones realicen las acciones
pertinentes a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artfculo 42 dela
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México sobre las atribuciones de las
personas titulfres de las alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y
servicios públicos; asimismo, que se lleve a cabo una constante inspección que
garantice las cbndiciones óptimas del equipamiento y el mobiliario urbano de nuestra
capital y de þsta forma evitar accidentes desafortunados y pérdidas de vidas
humanas. 

f

i

En tal virtud, nte permito solicitarle su intervención y apoyo, a efecto de que se haga del
conocimiento dþ las Dieciséis Alcaldlas de la Ciudad de México. Slrvase encontrar anexo
al presente, coþia del punto de acuerdo en comento para los efectos correspondientes.

l

Sin otro particular, lé reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración.

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDËNTE DE LA MESA DIRECTIVA

l
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORA,NO ESPARZA
PRESIDENTE DEiLA MEbA DIRECTIVA
DEL C
II LEG
PRESENTE

Con fundamen
fracción
Congreso de la
y aplicables del
Grupo Parlamen
día 17 de

PROPOSICIÓN CON
DE MANERA RESPETU
DE MÉXICO, A QUE
PERTINENTES A EFECTO DE
4z DE LA LEY ORGÁNICA DE
DE I.Á.S PERSONAS

.*_\|.1,1,-0,,j" ,

W
II LÈCJ5LAT"T,1 RJ\

RDINACIÓU OTI GRUPO PARLAME

PARTIDODEL TRABAJO

ARIO

"ll Legislatura, legislatura de la no discrinlinacio

"2022 año del I'econocilnl nto de los clcrechos de las personas

tïayores"

Ciudad de México a 1 de octubre del 2022.
cc MX/CGPPTl05212022

o)lb".il{"^" E-/4
DE LA pTUDAD DE MÉXICO

en 1o, dispuesto en ios artículos con damento en los artículos 4

,13 fracción iX y demás relativos y ap bies de la Ley Orgánica del
udad de México; 2 fracción XXXVIII , 5 I,101 y demás relativos

to del Cong¡eso de la Ciudad de , en representación del
del trabajo adjunto, para inscripción, en el orden del
siguiente:

D DE URGENTE Y OBVIA LUCIÓN PARA EXHORTAR,
A PË,RS TITULARES DE T-A.S 16 ÄLCALDÍAS DE LA CIUDAD

EN DË, SUS ATRIBUCIO REALICEN IA.S ACCIONES
CUMPI,IMIENTO A LO TABLECIDO EN EL ARTÍCULO
DE LA CIUDAD DE MÉXI SOBRE LAS ATRIBUCIONES

E ATCALDÍAS EN DE OBRA PÚBLICA,
os COS; ASIMISMO, UE SE LLEVE A CABO UNA

LAS CONDICIONES ó MAS DEL EQUIPAMIENTO Y
RMA EVITAR ACCIDENTESEL MOBILIARIO URBANO D NU CAPITAL Y DE ESTA

DESAFORTUNADOS Y PÉRD DE AS I-IUMANAS.- Dip. María de Lourdes Paz
Reyes.- se presentará en

Sin más por el momento, un cordi I saludo.

DtP. Ct E CAIVIACHO BASTIDA
I cooR ruAooRn DEL GRUPo

ARIODEL PARTIDO DEL
TRABAJO.

ACUERD

DJISARROLLO URBANO Y
coNsreNTE TNSPECCIÓN Q

I

ENTAMENTEA

+

iPARLATì{T
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIV,A

DEL coNGRESo DE LA ctuDAD oe mÉxtco, n LEcIsLATURA
PRESENTE.

o
"(f

La que suscribe Diputada María de Lourdes Paz Reyes, Vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, de la ll Legislatura del Congreso de la Ciudad de
México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos;apartado D, 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México;
4 fracción XXXVllly 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones
I y ll, 99 fracciÓn ll, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto
IA SigUiCNtC PROPOSrcIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN PIRN EXHORTAR, DE MANERA RESPETUOSA, A LAS PERSONAS
TITULARES DE LAS 16 ALcALDías oe LA ctuDAD oe n¡Éxlco, A eue EN EL ÁMeffo
DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES PERTINENTES A EFECTO DE DAR
CABAL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN CI RNTÍCULO 42 DE LA LEY
oRcÁNlcA DE ALcALoiRs oe LA cruDAD oe uÉxco soBRE LAS ATRtBUctoNES
DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ALCALD¡AS EN MATERIA DE oBRA PÚBLIcA,
DESARROLLO URBANO YsERvlclos pÚe¡-¡cos; AStMtSMo, eUE SE LLEVE A cABo
UNA CONSTANTE INSPECCIÓN QUE GARANTIcE LAS coNDIcIoNES ÓPÏMAS DEL
EQUIPAMIENTO Y EL MOBILIARIO URBANO DE NUESTRA CAPITAL Y DE ESTA
FORMA EVITAR ACCIDENTES DESAFORTUNADOS Y PÉRDIDAS DE VIDAS HUMANAs,
bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

A decir de un Diario de Circulación Nacional, en la Ciudad se estima que existen alrededor de

960 mil coladeras, 250 mil pozos de vista y más de 100 mil rejillas de piso y su robo representa
un problema grave de seguridad para automovilistas, ciclistas, motociclistas y peatones, por

ello la importancia de evitar este tipo de delito que afecta directamente a la ciudadanía.

En la Ciudad de México el robo al equipamiento y mobiliario urbano, lo cual incluye a las tapas

metálicas de las coladeras, es un delito tipificado en el Código Penal para el Distrito Federal

en su artículo 224 apartado A fracción lll, que a la letra dice:
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"ART|CLJLO 224. A

A) Se impondrá de dos

lll. En contra del

Se entiende por e

construcciones y

ad m i ni stra ció n p ú bl i ca,

Se entiende por

ya sean fljos, móviles,

pitblicos formando

e/ descanso, com

higiene, servicio, jardineiría, así

Desarrollo Urbano y Vivienda y la
l

A pesar de lo anterior,

pluviales hechas de fie

por bandas delictivas

coladeras para vend

aún así se realiza pues

por kilo en los locales

Según un Diario de Cirt

niegan a comprar parter

completos, por ejemplo,

"No, nosotros no comþramos

clausurar". Así responditu 
"r"u

DISTRITO

de /as

t,
â se/s anos

v

rio urbàno,

y de recreación, de traçlado v deI ,r

bienestar. 
l

CONGRË

DIP. ín or LouRDEs PAz

urbâno: el conjunto de

y c|tltura; de comercio, de

urbano: êlementos

de la

necesidades

nuestra pa

fundido,d

que se I

en locales ue compran fierro viejo, lo

son a

co fierro viejo o chatarra

;ulación Na

; de mqbilia

señalan: '
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previstas en el articulo de esfe Codigo:

prisión, cuando el robo se

urbano de la Ciudad México

instalaciones,

a prestar a la servlcios ptiblicos, de

y asistencia; de deporte

y otros, para sati sus necesidades y su

al equipamiento urbano,

o têmporales, ubicados en la vía pitblica o en espacios

de la Ciudad,los que, seg(tn función, se aplican para

comercio, seguridad,

aquellos otros muebles que la Secretaría de

Mixta de Mobiliario

las de piso, los de visita y las coladeras

, normalmente de che, ya que son robacJas

icdn al delito de robo de tapas metálicas de las

es un negocio ilegal pero

hechos de fierro fundido, rial que es comprado

;

Ql, en la Ciudad de Méxi
¡

ufbano, pero otros sí los

existen negocios que se

iten, ya sea trozados o

son del gobierno, es delito, nos pueden

un localdedicado a la

Doc lD
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CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

DIP. MARíN OT LOURDES PAZ REYES

DISTRITO 11 IZTACALCO - VENUSTIANO
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en la alcaldía Gustavo A. Madero, al norte de la Ciudad de México. A dos kilómetros y medio
de ahi, el encargado de otro local que también compra fierro viejo responde ante la ofefta de

dos fapas de alcantarilla: "el k¡lo lo pagamos a 5 pesos, pero solo la aceptamos trozada".

Y es que las personas que reciclan suelen acumular las cantidades de fierro para luego

revenderlo a recicladores más grandes o a empresas fundidoras. El precio por k¡lo está en

promedio en 5 pesos y una tapa regular pesa alrededor de 40 y 50 kilos.

Este delito le genera al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), de acuerdo a

sus datos, un costo aproximado de 10 millones de pesos al año por reposición, y se debe

recordar que desde 2019 hasta 2021 este organismo tuvo que desembolsar 33 millones 660

mil 591.84 pesos de recursos públicos para la reposición de accesorios de drenaje y agua
potable faltantes, que en muchos casos se debe a que son robados; y se tuvieron que reponer

3 mil792 rejillas de piso, pozos de visita y coladeras pluviales, que si.bien rêpresentan apenas

el 0.8% del total de esos accesorios distribuidos en las 16 alcaldías, dejan pérdidas

millonarias. Se calcula que cada año son sustraídas de manera ilegal alrededor de mil rejillas

de piso, pozos de visita y tapas coladeras pluviales para ser vendidas como "fierrol por kilo. .

Se tiene conocirniento, por lo que reportaron varios Diarios de Circulación Nacional, de que

SACMEX delaño 2007 al201B, gastó 176 millones 695 milT't3 pesos en la reposición de 19

mil 371 accesorios de drenaje, más de 200 millones de pesos en 14 años, a finales de 2021.

Dichos accesorios están hechos de fierro fundido y son adquiridos a diversas empresas

fundidoras. El más caro es la rejilla de piso, que el Sistema de Aguas local adquiere a un.
precio promedio de 9 mil 886 pesos por unidad, pero cuando hay un faltante, le cuesta 11 mil

989 pesos en promedio reponerlo.

Es válido destacar que son 5 las alcaldías que concentran la mayor cantidad de eventos de

robos del mobiliario urbano o accesorios de drenaje, estas son: Venustiano Carranza,

Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Azcapotzalco y Tlalpan; en las cuales existen avenidas

primarias afectadas, como Circuito lnterior, lnsurgentes Norte, Constituyentes, Calzada

Vallejo, entre otras, vías rápidas en las que se podrían generar accidentes fatales.
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25 de iulio de 2022. En San Luis Potosí, una niña cayó en un canalón de aguas negras
que no tenía tapa. Fue arrastrada casi un kilometro por debajo de /as aguas, no

sobrevivio.

27 de iulio de 2022. tJn hombre de la tercera edad cayo en una coladera en San Pedro

Cholula, Puebla, y no sobrevivió, Los vecinos habian denunciado el robo de la tapa varios

/neses atrás del incidente.

10 de noviembre de 2022. Dos hermanas, de 15 y 23 años, cayeron en una coladera sin

tapa en inmediaciones del Metro Velódromo, en la alcaldía lztacalco. Se dirigían a un

concierto en el Palacio de los Deportes. lban acompañadas de su padre, quien no pudo

rescatarlas."

2.'De manera lamentable, el caso delfallecimiento de las dos hermanas que accidentalmente

cayeron en la coladera que se encontraba abierta en las inmediaciones del Metro Velódromo,

no es un hecho aislado, como se puedeconstatar, pues los registros y alcantarillas sin tapas

son algo frecuente causado por la falta de mantenimiento a la infraestructura urbana, omisión

de las autoridades y por el robo y la comercialización de las mismas, no obstante a que en la

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en su artículo 42fracción Vll, se estipula
que:

"Artículo 42. Las atribuciones de /as personas titulares de las Atcatdías en materia de obra

pública, desarrollo urbano y servicios publicos, coordinadas con el Gobierno de ta Ciudad u

otras autoridades, son /as siguientes:

Vll. Eiecutar dentro de su demarcación territorial los programas de obras púbticas para el
abastecimiento de agua potable y servicio de drenaje y alcantarittado y tas demás obras y
equipamiento urbano en coordinación con elorganismo público encargado detabasto de agua

y saneamiento de la Ciudad; así como realizar las acciones necesanas para procurar el

abastecimiento y suministro de agua potable en la demqrcación; Para coadyuvar en el

cumplimienfo de /os criterios téçnicos del organismo público competente para el abasto de

agua, se constituirá un Consejo Hídrico en la demarcación, integrado por las personas titulares

de la Alcaldia, quien lo presidirá, además de /as unidades de Servicios lJrbanos, Obras y
Desarrollo Urbano y de Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civil;"

I
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Por lo que la autoridad, en todos niveles, tiene la obligación de

el equipamiento

e infraestructt]lra

y el mobiliario , a fin de mantener en buen

hidráulica Y de des güe en sus demarcaciones

3.- A raíz d doloroso suceso de las muertes de las hermana

pronunclo que ya han riendido acciones Para la

¡neses iniciamos con el
de robo de laderas: "Desde

fierro colado Porcoladeras elaboradas con Polím

en /os negocios a Ia comPra/venta de

sobre /as s /egales ro'þar, vender Y comqrar

de México".propiedad Gobierno de la

i
I
I

Señalaron.qrlre en lo que va del a

en cinco ocaþiones, mibmas que

la Ciudad de México Y que el

lnfonavit lztacalco, donde la P teþia en posesión dos

n en Çurso, han sorPren-dido a

sido Presentadas ante

o du.o fue el Pasado

Asimismo, el Podavoz de la Al

LOCATEL al 555658-11-11 Y al

ldía lztacalco solicitó a la

a Unificado de AtenciÓn

estado de las coladeras, así como ncia, en caso de ser

4.- Es por lo anteriormente exP ue el objeto de la Pre

acuerdo titulares de las 16 Alca

a que en realicen las acciones

cumplim t ardículo 42 de la LeY Orgáni

de México s

pública, del

inspección

nuestra ca

humanas.

;obre las atribuciones laS personas titulares de las

;arrollo urbano y serviGios públicos; asimismo,

que garantice las condiciortes Óptimas del equi

pital y de esta forma evitar accidentes desafortu
i

't¡i! f¿iç'l til'i.r

rco ill
ill

lil
lil

t:. 't

laF

5de

mantener en buen estado

stado todos los servicios

, la Alcaldía lztacalco se

ida atención a los casos

de susfifución de

reciclado; instalaremos

m ate ri al e s advirtie n do

y mobiliario urbano

robando coladeras

ia General de Justlcia de

presentes en la Unidad

anía que se rePorte a

Ciudadana (SUAC)' el mal

del robo de las mismas

proposición con Punto de

as de la Ciudad de México,

s a efecto de dar cabal

de Alcaldías de la Ciudad

días en materia de obra

que lleve a cabo una constante

y el mobiliario urbano de

ados y pérdidas de vidas
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RESOLUTIVO

Por lo que hago un llamado a las y los Diputados a efecto de que emitan su voto a favor de lasiguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIÓN

ÚIVICO.. SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LAS PERSONAS TITULARES DELAS 16 ALCALDiAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN EL ÁME¡TO DE SUSATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES PERTINENTES A EFECTO DE DAR CABALcuMPLlMlENTo A Lo ESTABLEGIDO EN EL ARTícuLo 42 DELA LEy oRcÁNrcA DEALCALDíAS DE LA CIUD.AD DE MÉXCO SOBRE LAS ATRIBUCIONES DE LASPERSONAS TITULARES DE LAS ALCALD¡AS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA,
DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS; ASIMISMO, QUE SE LLEVE A CABOUNA coNsrANTE lNsPEcclóN QUE cARANTtcE LAS coNDrcroNEs óprMAs DELEQUIPAMIENTO Y EL MOBILIARIO URBANO- DE NUESTRA GAPITAL Y DE ES-TAFORMA EVITAR AGCIDENTES DESAFORTUNADos Y PÉRDIDAs DE vrDAs HuMANAS.

?i0,"_"" 
el Recinto.del congreso de la ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre

del año dos milveintidós.

DtP LoUR.DÐE Pfl.Z

DIP.,MARíA DE LOURDES PAZ REYES
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